
OPERACIÓN ¨ESKENAZI¨
El 28 de diciembre de 2017, el Lic. Juan Manuel Ducler fue demorado por 

una denuncia NN s/Extorsión.

Era la 4ta denuncia penal en 4 meses. Nunca había tenido una denuncia 
penal en 45 años.

Lo coaccionaron con su hija para que acepte un Acuerdo de 
Confidencialidad que luego denunciaron penalmente.

Fue víctima del Dr. Kalbermatten, de los servicios de inteligencia y de 
los medios de comunicación kirchneristas que se prestaron a esta 

operación.

El Lic. Juan Manuel Ducler tuvo una defensa parcial en la Etapa de 
Instrucción.



El Lic. Juan Manuel Ducler es amenazado y acosado 

Judicialmente por Justicia Legítima desde el 17 de 

Julio de 2017.

expuso las cuentas de los Kirchner en las Islas 

Caimán y recibió 4 denuncias penales en 4 meses.



Los Policías del Operativo 

¨Eskenazi¨ cobraron AR$ 3 

millones.



Causa sin sorteo.

Como la Denuncia fue NN; Intervino 

directamente la Fiscal Cinthia Oberlander 

de Justicia Legítima.



El Grupo Eskenazi fue quien grabó las Cámaras 

Ocultas.

Policía Federal tenía los medios para grabar las 

cámaras ocultas, pero no lo hicieron.

El Grupo Eskenazi se comprometió a entregar los 

videos a la Justicia, pero se filtraron a América 

Tv y a Infobae.

Ambos medios, violaron el Secreto de Sumario de 

la Causa.



El 29 de Diciembre de 2017 se levantó 

el Secreto de Sumario.

Pero los Videos YA editados, habían sido 

publicados por Infobae y pasados en 

América TV.



El Dr. Kalbermatten reconoció que el Lic. 

Juan Manuel Ducler se opuso al Acuerdo 

de Confidencialidad con los Eskenazi.

Luego, mediante Coacción y Extorsión, fue 

obligado a aceptar el Acuerdo de 

Confidencialidad.

El Dr. Kalbermatten está denunciado 

penalmente por el Lic. Juan Manuel 

Ducler.



Sebastián Eskenazi declaró que 

Pablo Brugo dijo que iba de parte 

del Lic. Juan Manuel Ducler.

Pero no se conocían.



El Lic. Juan Manuel Ducler presentó un 

escrito, preparado por el Dr. Kalbermatten, 

pidiendo su Sobreseimiento.

Pero el abogado del Lic. Juan Manuel Ducler 

era Domingo Montanaro, quien semanas 

después defendería a Javier Fernández; 

Operador Judicial del KIRCHNERISMO.

El Lic. Juan Manuel Ducler estaba rodeado.

Nunca tuvo una Defensa idónea en la Etapa 

de Instrucción.



Mientras que el Lic. Juan Manuel Ducler 

era obligado a aceptar un Acuerdo de 

Confidencialidad bajo coacción en las 

Oficinas del Grupo Petersen; se armaba la 

Trampa de la Entrega Controlada.



Leonardo López, abogado de los 

Eskenazi, le dijo a Pablo Brugo que 

estaba Ok para avanzar con el Acuerdo.

Luego, Pablo Brugo le preguntó si ellos 

preparaban los documentos.



El Dr. Kalbermatten fue 

denunciado y relacionado 

con el ex Director de 

contrainteligencia de la 

SIDE K; Rodolfo Tailhade.



OPERACIÓN ¨ESKENAZI¨. LA TRAMPA.
El Lic. Juan Manuel Ducler fue convocado a firmar un Acuerdo de Confidencialidad bajo 

coacción.

Nunca pidió ni negoció ningún acuerdo.

Fue engañado y coaccionado por el Dr. Kalbermatten.

Sospechas de Fórum Shopping con una fiscal de Justicia Legítima.

Las Cámaras Ocultas producidas por los Eskenazi fueron editadas.

Infobae y América TV violaron el Secreto de Sumario.

Los policías del operativo aparecen en los videos cobrando AR$ 3 millones.

El jefe del operativo policial no quiso adjuntar el Acuerdo de Confidencialidad llevado 
por el Dr. Kalbermatten.

El Lic. Juan Manuel Ducler fue procesado por el Juez Crecceri; juez subrogante que 
luego se jubiló.



JUICIO ORAL PARA DEMOSTRAR INOCENCIA
El Lic. Juan Manuel Ducler fue coaccionado por los servicios de inteligencia K 

y por el Dr. Kalbermatten.

Utilizaron una falsa denuncia de violencia de género y mala praxis para que el 
Lic. Juan Manuel Ducler no vea a su hija por 249 días.

Luego, lo coaccionaron para firmar un Acuerdo de Confidencialidad que luego 
denunciaron penalmente.

La denuncia penal contra estos personajes oscuros esta presentada. 

Causa Nº 7777/2019.


